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JMÚgg ©ftcial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios» que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
il Gefe Político respwtivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Kdiiu.es de los mencionados periódicos. 
—(/leal orden de 6 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI AS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIO DE SLSCRICIOS —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; mera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un aüo.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, bajo.—Fuera do .sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—lin numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Resultando vacante, la plaza de Sub
director, (Jefe de Sección en la Dirección 
ronera) del Registro de la Propiedad, por 
haber sido nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Madrid don Joaquín José 
Cervino, que la desempeñaba, 

Vengo en conceder los ascensos de 
escala conforme á reglamento, y en su 
consecuencia promover á la referida pla-
la de Subdirector y á las de OficialesGetV. 
d¿ Sección, primero y segundo respect i
vamente, á don Fidel García Lomas, don 
Felipe PicojD y don Saturnino Alvarez Bu-
gnllal, y en nombrar para la de tercero 
que resulta vacante á don Joaquín María 
Cobez é Ibánez, Auditor de Guerra que 
ha sido en el distrito de la Capitanía g e 
neral de Burgos, y (pie reúne las circuns
tancias prevenidas en el reglamento ge 
neral para la ejecución de la ley hipote
caria. 

Dado en Palacio á trece de marzo de 
¡ii¡ ochocientos sesenta v tres .—Está r u 
nfiado de Ja Real mano!—El Minislrode 
Grkcia y Justicia, Rafael Monáres. 

t Habiendo acreditadodon Antonio Mar-
J»iez Gil, Magistrado de la Audiencia de 
Zaragoza,',1a imposibilidad física en que 
S l ! halla para continuar en el servicio. 

VengoVn concederle lu jubilación, 
c oó el haber que por clasificación le cor-. 
reéponda, v los honores de la categoría 
superior inmediata de Presidente de Sala. 

. ¡bago en Malicio á seis de marzo de 
Jd ¡ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá ru -
¡m N R del ta Real mano.—El Ministro 
de Grjgjia \ Justicia, Rafael Monáres. 

háT.T t r a s , a ( , a r a «aplaza de Ma 
r a ( i o , vacante en la Audiencia de Za-

s * 

ragoza por jubilación de don Antonio Mar
tínez Gil; á don Juan María Caslanon, Ma
gistrado de la de Cáceres; y á la que r e 
sulla vacante en esta Audiencia, á don 
Mateo Alcocer y Arza, que sirve otra de 
igual clase en la de Canarias, accedien
do á los deseos de ambos. 

Dado en Palacio á seis de marzo 
de mil ochocientos sesenta y t res .—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Vengo en promover á la plaza de 
Magistrado, que resulta vacante en la 
Audiencia de Canarias por haber >¡do 
nombrado don Maleo Alcocer y Arza pa
ra otra de igual clase en la de Cáceres, 
á don Francisco Torrecilla de Robles, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar en la ciudad de Zaragoza y Dipula-
do á Cortes. 

Dado en Palacio á seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres .—Está 
rubricado de la Real m a n o . — E l Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Habiendo acreditado don Ramón Saa* 
vedra Pando, Magistrado de la Audiencia 
de la lin r u n a , la imposibilidad física en 
que se halla para continuar en el ser
vicio, 

Vengo en concederle la jubilación, 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y los honores de la categoría 
superior inmediata de Presidente de Sala. 

Dado en Palacio á trece de marzo de 
mil ochocientos sesenta y t res .— Está 
rubricad • de la Reai mano . - -E l Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

Para la plaza de Magistrado, que r e 
sulta vacante en la Audiencia de la Co
rtina por jubilación de don Ramón Saa-
vedra Pando, 

Vengo en nombrar á don Feliciano 
Ramírez de Arellano, Juez de primera 
instancia que ha sido de Madrid y Go
bernador (le la provincia de Málaga. 

Dado en Palacio á trece de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real maño.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monáres. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

- - - -
< . 1 * » i.1 11 Aguas. 

limo. S r , : En vista del espediente 

instruido cu el Gobierno de la provincia 
de Logroño á instancia del Ayuntamiento 
de Nalda en solicitud de autorización para 
aprovechar las aguas que proceden de las 
filtraciones ó manantiales del barranco de 
Arcas y de la fuente de los Frailes en el 
abastecimiento de dicha villa, y de acuer
do con lo informado por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido r e 
solver: 

1." Se autoriza al Ayuntamiento de 
Nalda para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, ap ro
veche las aguas de los manantiales del 
barranco de Arcas y de la fuente de los 
Frailes en el abastecimiento de la po
blación. 

2.° Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto formado por el Arquitecto de 
la provincia don Jacinto de Arregui, que 
se halla unido al espediente, v bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de ía misma. 

5." Las aguas no podrán destinarse á 
otros usos que al del abastecimiento de la 
población para que son concedidas. 

í. lista concesiou y autorización 
caducarán si no se diere principio á las 
obras en el término dedos anos, contados 
desde la fecha de esta Real disposición. 

De orden de S. M. lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 2 'n le 
febrero de 18ü3.—Luxán.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

limo. S r . : Kn vista del espediente 
instruido en el Gobierno de la provincia de 
Huesca á instancia del Ayuntamiento de 
Yillanua en solicitud de autorización para 
aprovechar las aguas del manantial ue la 
Pena.de las Pontanas en el abastecimiento 
do dicho pueblo; y de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, la Reina 
(O. I). G.) se ha "servido resolver lo 
siguiente! 

I Se. autoriza al Ayuntamiento de 
Yillanua para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche la cantidad de agua de 28 
litros por segundo de tiempo del manan
tial de la Pena de lasFonladas y de lasque 
discurren por el barranco inmediato, si 
aquellas no bastasen, indemnizando en 
este último caso los perjuicios que se 
ocasionaren si estuvieren destinadas a otros 
usos. 

2.° Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto formado por don José 
Secall, que se' halla unido al espediente, 
bajo la inspección del Ingeniero Gefe de 
la provincia. 

•"). Durante la construcción de las 

obras no podrá obstruirse por ningún 
conceptoel tránsito por el camino existente, 
haciéndose con este objeto las obras nece
sarias en los desagües de los pozos de 
registro. 

4 ." Las aguas no podrán destinarse á 
otros usos que al del abastecimiento de la 
población para que son concedidas: sin 
embargo, las que después de este servicio 
resultaren sobrantes en algunas épocas, 
las podrá aplicar el Ayuntamiento como 
mejor crea conveniente á los intereses del 
común de vecinos. 

».° Esta concesión y autorización 
caducarán si no se diere principio á las 
obras en el término de dos anos, contados 
desde la fecha de esta Real disposición. 

De orden de S. M. lodigoá V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
2o de febrero de 1863.—Luxán.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRÍD. 

Sección de ¡'órnenlo.—negociado I 

En este Gobierno de provincia se 
está instruyendo el oportuno espediente 
de construcción de un camino desde Na-
valcarncro al puente de la Pedrera, por 
Villamanla y Aldea del Fresno, á lin de 
poner estos y otros pueblos en comunica
ción con la importante carretera de E s -
tremadura; y formado el proyecto defini
t ivo, he acordado se le dé la publicidad 
que previene la ley de 22 de julio de 
1857. 

Al efecto se inserta el presente anun
cio en el Boletín Oficial, para que en el 
término de 3 0 dias, contados desde la 
publicación del mismo, puedan las_corpo-
raciones ó particulares á quienes interese 
dicho cjypainpjentetar&edel proyecto men
cionado, que estará de manifiesto en la 
Sección y Negociado referidos, y presen
tar las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Madrid 9 de marzo de 1 S(»5.— Duque 
de Sesto. 
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1>¡¡|)VIN<" VIi DE M.VDR1D. 
• — - .1881 ,ohfid 

l i ¡ i u . , , oí .i Job oiobl 
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* rf'Trinidad Caroia, como herederos ¿¡norrios Consej 
..... don Francisco Orliz¡ 11a citada Rea 
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j g f í ¿ don Andrés Armen> * 
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l|oininr 
no, doíi 
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, , , i , , , ; „„ l„ , , „ , , f , f o n , . , ! , ) , , . 
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1 orden 

á l O ^ j t o r z o Je IttK E I S r . don 
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i lOl l i ; 
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coritfenltí rteM la*¡ilo&verotel'dtehoiJuz
garlo, sito en el piso bajo de luí t e r r i to 
rial, P h / a de Santa Cruz,-y cuya fábri-
cn podrAvers^ dond^ aun osla situada, 
calle <í»viAfebttieftfebé, ruirtí. -i,;, nltuacen 

ule cü ios cúcnthdam- agosto ú|limo. 

•paro de re;•!•es v e l U ™ » 
. i i , I I menlos v pupilaje cl«41 Hn!al>árfft>u* 

n h W K c W Ase 

f 3 
¡ i m ' 

ii-
on 

V (115 "» 
villa y 

litó 
aquellos deudores, 
livo Ie»a|,juiü('icn( 

cuentas de p ropios del referiáo aflo, é ^ ¡ B ^ S ^ ^ ^ Á i 
Jados al r enuevo al londo municipal de 
gajes véllQÍQ %W\ con 22 céntimos. 

Vistos: 
Vistas ¡a.s eapresaxlascuentas, rendi

ja en í-do noviembre de léiÓlpor el 

••íft</l«.l I v Í0O» 
El Escribano K. í 
d c z . - f f l - ' -

Hernan-

•80TM3loUf>iijyA 

Juzgado de primera instancia del distrito 
!»V> fkMmvw vñ\»VA/. 

.ivvWyttV n i i.. 

menlos v pupilaje de W W H b ' f f l P i i e 
intds' último, a razón de 8 rs . diarios, a lo qi e 

téfflfi «te contestó el demáníTado, que el caballo i o*\> t»\wvoAl 

» 4 » A V # + - ^ e ^ ^ > , 0 * 3 r s ^ ^ * ^ ^ f t , , y ' 4 4 1 ^ W i G. S i l e n c i a —Én ía villa de Madrid á 
& W - e n t r e n para que le tuviese en BUpodir . 1 '̂ '1 t f ) n J o -
s en rigor ndato qno.lo >IKMMÍ»!H) H M.da^. ron, i a - ^ o V »J y - ^ . ^ f ¡ L ¡ a a Q ( l c 

;i (pie lando coo-fel que I» e J w l i j J t f j f c u ^ 

esos débitos lian sido o no realizados, j n o ^ a e hatoba ;í)t) ' ^ ^ / ¿ ^ , a a c e l a ^ p t t o para litigar con don l 'e-

cion ,K- 'ITmI*' ocluir. Q 

rcnencjolü.: 
por .los .\\uniauiienlor- pilajosquoif 
tenores, ni si respecto a argunos oe ellos no hubo ai 

Depositario mayordomo de propios, don v especialmente-de. los de vecinos (je ¡Vi- Insultando que con cerLilicado del cilio: 
EOgettio Vázquez, \ aprbbadas lirfá y lia- ílaconejos, por rentas do terrenos ¡irrj>m- acto-ilo» coiieibaoioii el, don f r a n c i s c o U e s u i t a u d o qu^ doña Cipri 
nanicute cu \) de dicho ices por los indi- pidos, han exisíidó o no para realizar su Asensio entabló demanda de menor fiara presentó escrito con techa 
" . . . _ ' : i : ^ - 1 „ r , i i 1 * 1 I . » . _ _ -rt^ • n - I . / . i ' . i . i _ j . ' n : í íüluos qué Compusieron el ÁNamtamiento 
¡Jé aquel a ñ o , como asi lr.eu sus d o e u -
menlos j i f i c i í U > o s , el espeiiien!» 1 for
maje pa ra su examen y u l t imac ión , y 
los instruidos por la Diputación provin
cial 
aquel lo 

V 
cha 
ron 
¡¡das de reales vellón 572 por premios 
a tos matadores de alimañas y de 1829 
veintidós por débitos en primeros contri
buyentes del año de la cuenta: 

i Vista la demanda que, previa consig
nación, ha deducido don Juan Ortega de 
la rúenle en la representación espresada, 
ion la solicitud de (pie se aprueben las 
partidas á que se refieren los reparos y 
se le devuelva en su consecuencia la can
tidad depositada: 

Vista la providencia de emplazamien
to al Promotor liscal de Hacienda y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón, la acu
sación de rebeldía hecha por la parte 
adora, el auto de 12 de agosto último 
por la que se hubo por acusada, y el de 
12 de setiembre, recibiendo el pleito á 
prueba por término de quince dias du
rante el cual ninguna se ha practicado: 

Vista la líeal Instrucción de 15 de 
octubre de 1828 que previene que (dos 
a r r endado re s y administradores afianza
rán á satisfacción de los Ayuntamientos, 

<7 conce¡j(o de que estos han de res
ponder de las fallas de autiellos:» 

Visto el Real decreto de 5 de mayo 
de 1854 que en su artículo 51 dispo
ne que. no se abonen en cuenta á las 
justicias de los pueblos las cantidades 
que hayan satisfecho por premios á los 

cobro.; los obstáculos legajes..que en J a s cuantía contra do» Enrique Hivera. u 
cuentas;*8e indican: reclamación de, 1048 rs. y cualquier otra 

Considerando que si bien para dépu- suma que sé admide en lo sucesivo, á r a -
rarestos;eslreinos pudrían acordarse ac- ¿on do 8 rs . . con ímpo lición de las costas, 
Inaciones para mejor proveer, la Índole ' de cuya dcmamla Se (lió t rasladóla! Ri-o 

dro !io.Jr¡tfim&,. de este "propio domi-

laoa Ver
il de o c 

tubre del año úitiinosolicitando .se la d e 
clarase pobre pa.-a litigar con don Pedro 
Rodríguez, previa la correspou.lieut;' in-
formacioüique .eslalia prouta á spminis-
Lrar con citación de este: 

den de 8 tío junio de 18 V7, por cuvo me- gádb. 
dio no sufre mas dilación el fenecimiento ° Úésátám que so ha recibido el niei-
d e í ' " j f « 0 • • toa prueba, habiéndose practicado laV,s-

Ll Consejo provincial ja l ía : Que (lebe tiíicat propuesta por él a d o r sin que el 
declarar y declara, que son deabono á los demandado se Ktíbiése presentad,! Sin 
demandantes la partida escluida de reales embargo de haber sido llamado por el 
vellón o72 por premio a los matadores de Jhnno de Avisos >/ (Jareta ik> esta corle 
alimañas, y manda qnq ejecutoriada que y que trascuiTido ei 'rr:aino de prueba 
sea esta sentencia se les devuelva su un- se convocó á las partes á juicio verbal 
porte de la mayor suma que tienen consig- para el dia de aver, no hibienlo tenido 
nada en la deposi ta inade Ayuntamiento; efecto por no haberse presentado nin<m-
youe respecto á la otra partida de reales 
vellón 1829 con 22, cents, por débitos en 
primeros contribuyentes del año de la 
cuenta, se instruya espediente separado 
á los efectos y en la forma marcada por 
las reglas 5. v 0." de la lleal orden de 
8 de junio de 1847. 

Asi por esta su senlenciadetinilivaque 
además de nolilieursc por cédala al P ro 
motor fiscal de Hacienda, y por despa
cho al Ayuntamiento de Chinchón, se 
fijará por edictos y se insertará en el 
Boletín Ofieial de la provincia, lo pro
nunció y mandó ei Consejo provincial 

na de ellas. 
Considerando (pie la parle a d o r a , des

pués de lo alegado, ha probado con tres 

Versara se le acusó de rebeldía decla
rándose por evacuado dicho traslado y 
mandando entendérselas sucesivas a c 
tuaciones respecto del mismo con los, e s 
trados del Juzgado: 

Kesullando que seguido dicho t ras la 
do :pava con el Promotor liscal del J tizgado 
y Administración de Hacienda pública de 
esta pro\ incia io evacuaron respectiva
mente de mutua conformidad en (pie se 
admiliese la información ofrecida por 
doña Cipriana Vcrgara para con su r e 
sultado esponer lo procedente: 

Resultando «pie recibido este inciden-
la verdad del contrato verbal te á prueba por el término de la ley la testigos 

celebrado entre ambas partes y cierta ta 
deuda que reclama, mientras que el de 
mandado, lenieudo conocimiento del ju i 
cio por habérsele hecho saber el traslado 
en su persona, no se ha presentado á pro
bar lo espuesio por el mismo en el acto 
de conciliación. 

Vistos los artículos 1159, i t 5 2 y 
1190 de la ley de Hnjuiciamiento c iv i l , 
S. S. por ante raí el Escribano dijo: Que 

n e - d e b i a d e condenar y condena á don linde Madrid^en sesión li ¿9 U t e ™ « t u

 R . a que"tan pronto como esta 

lecu v don José Mana d e L a r a , ) lo lirma cesivo * r í u

ü

D Í h i e a c | c a b a i l o que el a c -
maladores de a l imañas ' s i no presentan c t señor V í c e p W f M ^ ^ J g ^ g ? : Ueni en iu poder como de la per te - n c i s o V d i a -
en la capital de provincia las e s t r eñ ida - cretario, d e ^ u u e ^ ' ¡ d ^ - nene a de aquel, y en todas las costas, de 
des ó pieles de dichos animales: mirez de V i l l a - l n u t ia . - . )oaqu .n raamlando que osla sentencia se haga no- , * »»0 ¡oaisj>uesio u r : £ Vista la Real orden de 8 de junio de lacio»y Arabet. hmhL. 

parle dé doña Cipriana Vergara ha p r a c 
ticado la que ha tenido por conveniente: 

Considerando que de la información 
testifical suministrada por parte de la 
misma como prueba, resulta que es a b 
solutamente pobre la doña Cipriana Ver-
gara, sin bienes, rentas ni pensión de 
ninguna clase, y que no cuenta con otros 
medios de subsistencia que el de asistir 
cnlas casas mando se la proporciona: 

Considerando que unidas las pruebas 
á los autos y comunicados estos nueva
mente al Promotor fiscal del Juzgado y á 
la Administración de Hacienda pública'de 
esta provincia han emitido respectiva
mente su dictamen conformándose c u q u e 
se declare pobre á la doña Cipriana Var

ara , para litigar por ahora v á reserva 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia en oO de enero d \ 

1847 (pm faculta á los Consejos de 
provincia para que en la ultimación 
de cuentas atrasadas «puedan aduii- 1865, por el señor don Alejandro Rahii-

las partidas de gastos ; no autoriza- 1 r t . z de Villa-l 'rrutia, Vicepresidente de 
este Consejo provincial, estándose cele
brando audiencia pública, de que yo el 

dos, ó de fondos distraídos, cuando no so 
descubra malversación ni mala fé, y se 
justifique la necesidad que haya obliga
do a destinar dichos fondos a objetos d is
tintos de los que constituían el respecti
vo presupuesto de gastes municipales:» 

Respecto al reparo de reales vellón 
;>7¿ por premio á los matadores de an i -

" j & K a si te a m M 
halla justificado no consta se hayan pre
sentado en el Gobierno de provincia las 
estremidades ó pieles de las alimañas, 
formalidad que para «pie sea de abono 
exige laxativamente el Real decreto de 
3de mayo de 1854, con arréalo al cual 

Secretario cer tilico.—Joaquín de Palacios 
y A ra bel. 

toria por medio (le edictos en los sitios 
de costumbre, publicándose también en el 
Diario y Bolelin Oficial, lo mismo que en 
la Gacela de esta corte; pues por esta su 
sentencia asi lo proveía, manda y firma 
S. S., deque doy fé.—Emilio Bravo.—R. 
Hermenegildo Hernández. 

La sentencia inserta corresponda á la 
k l U U V I . J U U .11 I I U l i l i l í l l l . - i l 1 1(1 V V i I V O J / U I I U W I 

Madrid 3 de febrero de 18f>5.—El letra con su original, á que me remito Secretario del Consejo provincial. Joa 
qiiin de Palacios y Arabél. 

'iinuoli/r y muz I R A i 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Ü . I I I ' J I U 

¡idO 

Madrid 10 de marzo de , 1865 .—E. 
Hermenegildo Hernández ,—i95. 

b ¿OS? •>!: .'miflO 

caso primero 
a r t . 1 8 2 d é l a ley de enjuiciamiento 

¿¡vil, S. S. por ante "mi el Escribano de 
número dijo: 

Fallo: aiie debo declarar y declaro 
pobre en el sentido legal á doña Cipria
na Vergara, para que pueda litigar con 
don Pedro Rodríguez en las reclamacio
nes qne tiene indicadas, pudiendo d i s 
frutar los beneficios que la concede el a r 
ticulo 181 de la misma ley, lodo á ca l i 
dad de por ahora y con reserva del opor
tuno reintegro en su caso y tiempo. No-
tifiquese esta sentencia en los estrados 
del tribunal con arreglo al ar t . 1183 de i l j d i l H o i j u i n 

Kn virtud de providencia del señor dicha 1 lev» f publíquese en la Gaccta ol i -
fl&.EfltítífttyfYP» •' , , ,- , z <le primera ins- eial. Diario de Avisos de esta corle y 

de Ruena-vista, réWehi 1 ' ' Boletín oficiai&i esta provincia, con a r -
crito Escribano, se saca á reglo al artículo 1190 de' la misma lev. 

Sniiihffiírf 0 1 P „ i •») i *r A . i rü1^* «""w»1*4 P°r término de ochodias. Asi lo provevó, mando v lirma S-. S. 
encía .—En la villa1 de Madrid ía fábrica de pastas de los señorea Chiarlol d t tqúe yb el Escribano d¿y fé.—José 

i II • lii>J ib I >¡. üiu-iji'jjilciqiil ui-dil | íikEATi^Í11MY1LÍí1mA,'! 

Juiyado de primera instancia del dif/ri- t a n d a del distrito 
ID de fíuena-nsta dada del infrascrit 

f i n : i . i i.j rw.i . . . .. • publica subasta no 

file:////uniauiienlor-


Antonio de la Llera.—Cipriano Mar
tínez. 

Corresponde á la letra con la senten
cia original existente en el espediente á 
que se reliere, de que doy fé y á que me 
remilo. 

Y para aue conste y pueda publicar
se en el Boletín Oficial de esta provincia 
según se ordena, libro la présenle copia 
Certificada que firmo en Madrid a 20 de 
febrero de 1863.—Cipriano Martin. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Morata de 
Tajttña. 

En esta villa de Morata de Tajuna 
se arriendan por lodo el ano económico, 
que principiará én 1.° de julio próximo 
y concluirá en 30 de junio de 1864, los 
derechos de consumo de las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite y j a 
bón, en conjunto y con libertad de ven
tas , cuyo total encabezamiento asciende 
á la cantidad de 19.657 r s . 

Asimismo y por dicho ano económico 
se arrienda con la (acuitad de venta e s -
clusiva el ramo de tocino fresco y sala
do \ embutidos, cuyo encabezamiento es 
57é8 rs . 

Los dos remates de instrucción de 
que han de constar las subastas, tendrán 
lugar en las casas consistoriales, en los 
dias 12 y 19 del mes de abril inmediato, 
y hora de once A doce de sus respectivas 
mañanas, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que se tienen de manifiesto 
en la Secretaría municipal para el que 
guste interesarse. 

Lo que se anuncia al publico l laman
do licil adores. 

Morata de Tajuña 15 de marzo de 
1865.—El Alcalde, Francisco Salcedo 
Uuiz.—El Secretario, Francisco Martínez. 

Alcaldía constitucional de Navalaya-
mclla 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
en esta villa y su término.jurisdiccional, 
presentarán en la Secretaria de Ayunta
miento de la misma, en el termino de 
quince dias, contados desde esta fecha, 
relaciones juradas , con arreglo á instruc
ción de sus respectivas pertenencias, 
para que pueda tener efecto la formación 
del a mí lia ra miento ordenado por la su
perioridad, para la contribución territo
rial del ano económico (jue dará princi
pio en 1.° de julio próximo, debiendo 
ad\cr l ¡ r á los morosos, que pasado el 
plazo proDjado sin haberlo \criticado, se 
procederá á formarlas de olicio y á su 
costa, parándoles ademas el perjuicio 
que lia ya lugar 

lineria, jblméíiar «leí Arroyo, Freshedi-
llas y Zarzalejo, den publicidad á este 

anuncio, para que llegue a noticia de sus 
vecinos que son terratenientes en esta. 

Navalagamella 15 de marzo de 1865. 
—El Alcalde, Mariano Saez. 

- n 
-«/ 
-li 
-o! 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 

Para que la Junta jicricial de este 
pueblo forme el amillaramiento y repar
timiento de la contribución de inmuebles, 
conformo á lo últimamente establecido, 
es indispensable que los propietarios y 
colonos presenten en la Secretaria; de 
Ayuntamiento, dentro del improrogable 
término do quince dias, á contar desde e l 
en que aparezca inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, sus; 
respectivas relaciones juradas por dupli-. 
cano, y arregladas á lo prevenido por la 

Administración de Hacienda pública de 
la provincia, á cuyo lin se proveerán de 
los correspondientes impresos, con suje
ción al articulo 20 del Heal decreto de 
25 de mayo de 1845; en inteligencia que 
de no verilicarlo, no les queda derecho 
á reclamación alguna, y ademas de ser 
multados como dispone el articulo 24 del 
referido decreto, se formará de oficio, 
siendo de su cuenta los gastos que se 
originen. 

Alcorcon 12 de marzo de 1865 .— 
El A leal .e presidente, AndrésJTorrejou.— 
Con acuerdo de la Junta, El Secretario, 
Pedro Malpartida. 

Alcaldía constitucional de davala fuente 

Se cita por el presente á Gregorio Gar
cía de los Dolores, hijo de José y de Ma
ría, ambulantes, que se halla compren
dido en el sorteo con el núm. 2, se pre
sente ante este Ayuntamiento el dia 29 
del presente, á las diez de su mañana, á 
presenciar el acto de llamamiento y de 
claración de soldado. 

Navalafuente 14 de marzo de 1865. 
—El Presidente, Wenceslao García. 

Alcaldía constitucional de Tala manca. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base á la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de esta villa, en el ano eco
nómico que empezará á regir en 1.° de 
julio inmediato, y concluirá en 50 de j u 
nio de 1864, se encarga muy particular
mente á todos los vecinos y hacendados 
forasteros, que posean (incas rústicas y 
urbanas en esta jurisdicción, bien sean 
en propiedad, ó ya en colonia, presenten 
relaciones juradas y duplicadas en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, en el tér
mino de quince dias, que empezarán á 
contarse desde el en que se anuncie el 
presente en el Boleliu Oficial; pues pasa
do dicho plazo se harán de oficio, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de El Molar, El Vellón, Yaldelorres y 
Valdepiélagos, se servirán dar publicidad 
á este anuncio. 

Talamanca lo de marzo de 1865 .— 
El Alcalde constitucional, Gumersindo 
Pereda. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

4_— 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
Se precios do artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: ., 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1859 fanegas de trigo. 
1747 arrobas de harina de id. 
5950 arrobas de carbón. 

111 vacas, que componen 4 7 . 2 5 0 
libras*de peso. 

208 carneros, que hacen 5.674 li
bras de id. 

218 cerdos degollados, que hacen 
50.149 ¡d. id. 

Olitnoi oni *HIO h ,Inmuno iw <v» j n rinl | 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra. 
IderiMle carnero, de ¿0 á 22. cuartos 

ídem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, 
y de 42 4 51 cuartos libra. , 

Despojos de cerdo, de 14 a 17 cuartos 
Dura. 

Acciones de la compañía (u > 
carril de Ciudad-Real á Badain» f e r r0x 
cado, 1881 . J 0 2 « Pübit 

ídem del ferro-carril de P»i 
Ponferrada, ó sea del N o r o e s h , c | * 1 
pana, id. , 1900. l e ( ,e Es! 

cambios. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 
París á 8 dias vista, 5-22 p . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 1 7 de marzo de 1863 á las 
tres de la tarde. 

que previene el art.21de la ley y el iC(jei 
reglamento de esta sociedad, á 

0. Casimiro Sevillano, poseedor do ^ 
acción número 40. 

D. Ai.diés Ijlecia, id. de la número 49. 
para que en el termino -'e ouímch ¡ , s t¿ 
üsfagan al seiVr tesorero, que \¡v« e „ ¡& 

calle del Sacramento, núm. *>. cuarto 
principal, la cantidad de 410 is. o, un están 
adeudando cada uno de los e sp iados se
ñores. 

Msdrid 14 de marzo de l.SÍ>2.—El Pre
sidente, Víctor Collado.—194. 

Administración general de la Casa 1/ Et-
fados del Excmo. señor /Juque de Osu
na y del Infantado, calle de Don fe-
dro, núm. 10. 

Se vende en pública subasta • •! dw ÓJ 
del presente mes. ¡i la una de sn 1 rl", U 
dehesa denominada d e S Maitir del Cam
po, sita 111 leí mino de la villa d<- .Marchá
male, su cabilla dóscienlas ochenta iaii'gas, 
bajo el t'po y (teínas condicionas n 
hallan de ma'11 li s'l 1 én I. espr< MiíÚ A 
ipitiistracion general. 

Modrid 14 de Uúirisd de 18d3—El Ad-
minisiiador general, J >aqutn de lioüiwlo. 

191. 

FONDOS P Ú B L I C O S . 
1 L'MiqKoi «mi)'( 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 51-bo y 70. 

Ídem diferido,'publicado 46 -70 . 
Deuda amorlizable de primera clase, 

no publicado, 36 . 
Deuda de segunda clase, id. 21 p . 
ídem del personal, id., 24 d. 
Obligaciones municipales al portador ¡ 

de á 1000 rs . , 6 por 100de inicies anual 
no publicado, í)2. Uemmendada su adquisición por Real 

Acciones de carreteras, emisión de orden de 28 de enero de 1S33. 
l .° de abril de 1850, dea-íOOOrs., 6 por 
100 de üi tef&anual , id., 101-60 d. ' Esta obra de [ama mili h,l y ci.iyi 

porte es de abono á lo¡* AyüritáwMtnVi por 
otra Kral orden (\t< í . ° dormusmo riles. * 

í n d i c e g e n e r a l 
DE LA MODERNA LEGISLACIÓN DE HACIENDA 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102. 
ídem de 1 d e junio úéfmf. de á * 

2000 r s . , id., 100-75. r' ;""" ; por e.' correo tranca tJe porte B Ñ 
ídem de 31 de agosto de 185^ de á ! c o r P < , T 8 < l o deseen, sin mas-watt 

2000 r s . , id., 00 d ' < í u c «• ' '" 3 2 1 v». t ú pesar de su vtffr 
ídem de 1.° de julio de 1856. de á !£?,n \ m , c ? 4

, í , . l , l , í 0 ;V<0 ' ^ los T..>, 
10 seguí) 

men, mediante pedí o á do.i Q¡ 
Ídem'de 1.° de julio de 1856, de a c ; ,i¡e d, 1 oüvar. núm. 12, uñar 

2000 r s . , id., 96-75(1. <le la Izquierda, Uad.id.-196. 
Ídem de Obras públicas de. 1.° de j u 

lio de 1858, i d . , % - 7 5 . 

ídem del Canal de Isabel 11 de a E u l a Administración del Beto** 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, Q f k u l l t ( ] a r Y c á c x a Baja de San 

Obligaciones del Estado para sub- « ^ r o 5 0 , tienda, se cncuoiltran 185 
venciones (le ferro-carriles, i d . , 9 5 - 5 5 . simúlenles 

^ i r ™ ^ ' ^ - OBH.\S liN VENIA. 
Ideiii de la Sociedad JKspanola Mer- g , s i l o X 1 X C I l d patíbulo, 6 * & 

cautil é Industrial, id . , 2o00 ; ' 1 ™ , * • 
Ídem de la compaiila de los ferro-car- L a , M m i u 

riles de Madrid á1 Zaragoza y Alicante, segundo lomo. 
Ídem, 2 5 0 0 1 3 ? , , i r 

La señorita de Armestad. primero y 
jndo lomo, cada «no á 4 rs . 
La Gota de Aiíu.i, á \ v<. _ 

rthlipiftlft^ ^ft | a fipmpani:, de los ' ' T o e s í a s jocoso-saliriras por don Vic-
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con loriano Martine/ Muller, á 12 rs. 
interés de 3D jJ^ajOOj^eenlbolsablcs por 
sorteos, id., mío d. 

•Editor, D. Ju*n A.\tomo i íarou. 
• ! »»• ••' ' 

. ^ J ^ n 'Potewrta» del de Isabel II de { : 

Alar del Rey a Santander, con'talcfésdo 

¥ POr 100, Ul„ 10.400, MADlUb: jsi¡;; 

_ 

Tocino anejo, do 88 á 92 rs . arroba, y 
de 3 2 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 07 á 7 0 r s . arroba. 
Lomo, de 54 a 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 i á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1|2 rs . a r roba . 
Jabón, de 6 0 á 62 r s . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Palatas, de 5 1 (2 á 7 rs . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de ho y 

Cebada de 25 1|2 á 28 r s . fanega. 
Algar roba ,á 41 r s . id. 

Trigo vendido 122o fanegas. 
Quedan por vender 76 

Precio máximo.. . 54 
Ídem mínimo 47 
ídem medio 51,47 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 17 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

http://Uad.id.-196

